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la participación de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
en el diseño, elaboración y evaluación de los estudios de impacto ambiental, 
socioeconómico y cultural que se realice sobre proyectos que se pretendan ejecutar en 
sus territorios colectivos adjudicados, en trámite u ocupados ancestral y/o tradicional, 
el cual deberá agotar el mecanismo de la consulta previa con el espacio nacional de 
consulta previa.

Artículo 2.2.12.9.2. Articulación de los consejos comunitarios con las 
autoridades ambientales distritales para el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales y del ambiente. Las autoridades creadas por los concejos 
distritales para el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y del 
ambiente, en cumplimiento del artículo 124 de la Ley 1617 del 2013, se articularán 
en el cumplimiento de sus funciones, con los consejos comunitarios, formas y 
expresiones organizativas de los territorios colectivos, ancestrales y/o tradicionales 
ubicados en su jurisdicción.

Artículo 2.2.12.9.3. Articulación institucional de las mujeres negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y las demás autoridades ambientales. El Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales 
y los Institutos de Investigaciones Ambientales, según corresponda, se articularán 
con las mujeres de los consejos comunitarios, formas y expresiones organizativas de 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, para el diseño de 
estrategias y agendas ambientales que garanticen la implementación de acciones para 
la gestión ambiental, la conservación y protección de la biodiversidad.

Artículo 2.2.12.9.4. Implementación de procesos y/o escuelas de formación 
ambiental para las mujeres y comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las Corporaciones 
Autónomas Regionales en cumplimiento de lo previsto en la Ley 731 de 2002, 
garantizan a las mujeres de los consejos comunitarios, formas y expresiones 
organizativas de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
la financiación del diseño, elaboración e implementación de procesos y/o escuelas de 
formación ambiental para el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas, 
desde la perspectiva de las mujeres y de las comunidades.

Artículo 2.2.12.9.5. Participación de los jóvenes afrocolombianos en la gestión 
ambiental nacional. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible acompañará 
el nodo étnico del Programa Nacional Jóvenes de Ambiente, mediante la formulación 
de una estrategia nacional de participación diferenciada de los jóvenes de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en la gestión ambiental 
de los territorios colectivos adjudicados, en trámite u ocupados ancestralmente y/o 
tradicionalmente.

Igualmente, el Programa Nacional de Jóvenes de Ambiente diseñará una estrategia 
de estímulos e incentivos para promover la participación de los jóvenes de los consejos 
comunitarios; en las actividades de formación, pasantías, becas, intercambios, primer 
empleo, servicio ambiental obligatorio, que viene impulsando este programa y la 
construcción e implementación de sus agendas ambientales, étnicas locales con el 
apoyo económico de la Subdirección de Participación y Educación Ambiental del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Artículo 2.2.12.9.6. Fortalecimiento e incentivo al etnoturismo. En armonía con 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 de la Ley 300 de 1996, modificada 
por la Ley 1558 de 2012, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
articulación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, promoverá y 
fortalecerá el etnoturismo en los territorios colectivos, ancestrales y/o tradicionales de 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras.

Los consejos comunitarios, formas y expresiones organizativas de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, podrán crear sus propias empresas 
de etnoturismo o asociarse con otras entidades públicas o privadas, para constituir 
empresas que coordinen, lideren y desarrollen proyectos de etnoturismo con fines 
culturales, educativos y recreativos, que permitan conocerlos valores, forma de vida, 
manejo ambiental, costumbres, y prácticas tradicionales y culturales en el territorio.

Artículo 2.2.12.9.7. Gestión Ambiental Urbana de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas. Raizales y Palenqueras. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, actualizará la política de Gestión Ambiental Urbana, en la cual incorporará 
elementos, criterios y mecanismos para la atención integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, de las áreas urbanas del país, garantizando la 
participación de estas comunidades en la actualización de la política.

Artículo 2.2.12.9.8. Asignación de recursos para el cumplimiento de las 
obligaciones. En armonía con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 21 y en los 
artículos 41, 61 y 64 de la Ley 70 de 1993, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del presente decreto, 
destinará en su presupuesto anual las partidas necesarias.

De acuerdo con lo anterior, se creará una subcuenta específica en el fondo 
creado en el parágrafo 1° del artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, modificada por el 
artículo 49 de la Ley 2277 de 2022, denominado actualmente Fondo para la Vida y la 

Biodiversidad por el artículo 196 de la Ley 2294 de 2023, y de conformidad con el 
objeto y la reglamentación que se expida sobre el mismo.

De igual forma, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las demás 
autoridades ambientales promoverán la articulación con instituciones del sector 
privado y la cooperación internacional, para obtener recursos que impulsen el 
desarrollo integral de iniciativas ambientales que respondan a las disposiciones de la 
ley 1844 de 2017 por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, en favor de 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras como grupo étnico 
en situación de alta vulnerabilidad y afectación ambiental.

Artículo 2.2.12.9.9. Área de trabajo de proyectos ambientales para las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. En armonía con lo dispuesto con el 
artículo 58 de la ley 70 de 1993, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
creará una Área de Asuntos Étnicos que incluya el enfoque diferencial para apoyar 
a las comunidades negras, afrocolombiana, raizales y palenqueras en los procesos 
de capacitación, identificación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos 
ambientales.

Artículo 2.2.12.9.10. Audiencias públicas. El representante legal del Consejo 
Comunitario podrá solicitarle a la autoridad ambiental del área de su jurisdicción la 
celebración de una audiencia pública de conformidad con lo establecido en el Decreto 
330 de 2007, cuando en el área de su título colectivo dicha autoridad ambiental 
se encuentre en los procesos de formulación de los instrumentos de ordenamiento 
ambiental que abarquen su territorio, ello con el fin de promover la participación 
ciudadana.

Realizada la solicitud la autoridad ambiental deberá informar al Consejo 
Comunitario la fecha de realización de la audiencia pública, en la que se recibirán 
opiniones y documentos técnicos que aporte la comunidad para la toma de la decisión.

Artículo 2°. Divulgación. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las demás autoridades ambientales vinculadas 
al Sina, los consejos comunitarios, sus organizaciones y el Espacio Nacional de 
Consulta Previa, a través de los diversos medios de comunicación, promoverán la 
difusión y divulgación de los contenidos del presente decreto, con el propósito de que 
el mismo sea aplicado de manera inmediata.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
El Ministro del Interior,

Luis Fernando Velasco.
La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

María Susana Muhamad González.
La Ministra de Igualdad y Equidad,

Francia Elena Márquez Mina.

ministerio de vivienda,  
ciudad y territorio

Decretos

DECRETO NÚMERO 1401 DE 2023

(agosto 25)
por el cual se modifica parcialmente el Reglamento Colombiano de Construcción  

Sismorresistente NSR-10.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 45 de la Ley 400 de 1997, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 51 de la Constitución Política consagró el derecho de todos los colombianos 

a tener una vivienda digna, estableciendo que el Estado es quien fija las condiciones necesarias 
para hacer efectivo este derecho y promueve planes de vivienda de interés social, sistemas 
adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos programas 
de vivienda.

Que el artículo 5° de la Ley 3ª de 1991, modificado por el artículo 27 de la Ley 1469 de 
2011, establece como solución de vivienda el conjunto de operaciones que permite a un hogar 
disponer de habitación en condiciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos 
y calidad de estructura, o iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro, siendo acciones 
conducentes para su obtención, entre otras, el mejoramiento, habilitación y subdivisión de 
vivienda.

Que el artículo 6° de la Ley 3a de 1991, modificado por el artículo 28 de la Ley 1469 
de 2011 y adicionado por el artículo 18 de la Ley 1537 de 2012, define el Subsidio Familiar 
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de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que podrá aplicarse en lotes con 
servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros, otorgado por una sola 
vez al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a una solución de vivienda de interés 
social o interés prioritario, sin cargo de restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las 
condiciones que establece la ley.

Que de acuerdo con el artículo 6° de la Ley 489 de 1998, en aplicación del principio de 
coordinación, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus 
funciones, de igual forma, el literal d) del artículo 3° de la Ley 1537 de 2012, establece que la 
coordinación entre la nación y las entidades territoriales se refiere, entre otros, al otorgamiento 
de estímulos y apoyos para el mejoramiento de vivienda.

Que el Decreto 867 de 2019 adicionó el capítulo 7, al título 1 de la parte 1 del libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015 en relación con la implementación del programa Casa Digna, Vida 
Digna.

Que el artículo 2.1.1.7.9 del Decreto 1077 de 2015 establece tres categorías de 
intervención de mejoramiento de viviendas en las que se aplica el subsidio familiar de 
vivienda del mencionado programa en la modalidad de mejoramiento, a saber: 

“(…)
i. Viviendas cuya intervención no es estructural y requiere mejoras locativas. 

Estas intervenciones no requieren licenciamiento.
ii. viviendas que requieran una intervención estructural y mejoras locativas, y 

estas últimas pueden desarrollarse sin necesidad de efectuar previamente la 
intervención estructural.

iii. viviendas que requieran una intervención estructural y mejoras locativas, y la 
intervención estructural que puede incluir mitigación de vulnerabilidad debe 
efectuarse previo a las mejoras locativas. Estas intervenciones requieren licen-
ciamiento.

( ... )”.
Que con el objeto de ejecutar las intervenciones definidas en las categorías 

II y III antes mencionadas, se requiere proveer los lineamientos, parámetros 
técnicos, criterios de aplicación y demás requisitos para reducir el estado de 
vulnerabilidad existente en las viviendas en mampostería no reforzada y 
parcialmente confinadas.

Que en consideración al marco jurídico para la implementación de viviendas de interés 
social rural que está desarrollando el Gobierno nacional para atender la política de vivienda 
rural, resulta de vital importancia la inclusión del “Manual de evaluación y reducción de 

la vulnerabilidad sísmica en viviendas de mampostería” en el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismorresistente NSR-10.

Que el artículo 45 de la Ley 400 de 1997 dispone que el Gobierno nacional deberá 
expedir los decretos reglamentarios que establezcan los requisitos de carácter técnico y 
científico que resulten pertinentes para cumplir con el objeto de la mencionada ley.

Que de acuerdo con el numeral 6 del artículo 41 de la Ley 400 de 1997, la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresistentes tiene la función 
de coordinar las investigaciones sobre las causas de fallas de estructuras y emitir conceptos 
sobre la aplicación de las normas de construcciones sismorresistentes.

Que el numeral 7° del artículo 41 de la Ley 400 de 1997 señala que la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismorresistentes sirve de órgano 
consultivo del Gobierno nacional en los aspectos técnicos que demande el desarrollo de las 
normas sobre construcciones sismorresistentes.

Que, una vez efectuadas las verificaciones y estudios técnicos pertinentes, la mencionada 
Comisión recomendó al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante el Acta 186 
del 31 marzo de 2023, efectuar la modificación parcial del Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismorresistente NSR-10 mediante la adopción del “Manual de evaluación y 
reducción de la vulnerabilidad sísmica en viviendas de mampostería”.

Que en cumplimiento del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado en la página web 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

DECRETA:
Artículo 1°. Modificación Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente - NSR-

10. Modifíquese parcialmente el Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente 
- NSR-10, adoptado mediante el Decreto 926 de 19 de marzo de 2010, modificado por los 
Decretos 2525 de 2010, 092 de 2011, 340 de 2012, 945 de 2017, 2113 de 2019, 1711 de 2021, 
según documento anexo que hace parte del presente decreto.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de agosto de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Catalina Velasco Campuzano.
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